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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Centro de Desarrollo Social San 
Antonio de Prado 

Fecha:  
24/07/2
024 

Hora 
Inicio: 

2:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

3:30 pm 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Corregimiento 80 San Antonio de Prado  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1.  Lectura del Orden del día 

2.  Presentación de claridades técnicas y metodológicas  

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

     4. Definición de Proyectos de Continuidad 

     5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Se da inicio a las 2:00 pm, se hace el llamado lista, validando que, hacen presencia 7 ediles en el espacio, además se 
evidencia asistencia de la comunidad general en espacio. 
 

1. Lectura el Orden del día 
2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas. 

 
En este espacio se da inicio a la lectura de la presentación dispuesta para el ejercicio, así mismo se hace la lectura del 
contexto normativo, ley 152 de 1994-Ley orgánica del Plan de Desarrollo, que hace parte de los elementos básicos 
de la planeación, se hace la claridad del decreto nacional 111 de 1996 y el decreto 006 de 1998, que son los que 
determinan además las disposiciones que regulan el funcionamiento de los sistemas presupuestales, así mismo se 
hace alusión a la ley Estatutaria 1757 de 2015, la cual define la participación de la sociedad civil en el proceso de 
programación del presupuesto, en armonía con los planes de desarrollo (objetivos y metas) por último en este 
conjuntos de normas, se expone el decreto 0473 de 2024, el cual define en la sección de Selección de Proyectos los 
elementos técnicos base del desarrollo de este proceso. 
 
Continuando con esta sección, se explica que el instrumento anual de gestión es un ejercicio que se desarrolla con la 
JAL y con el DAP, así mismo se da las claridades acerca de los criterios de proyectos, teniendo en cuenta su criterios, 
en este sentido se cuenta con ideas de proyectos del programa de ejecución (PE), los cuales hacen parte de la 
ejecución 2024-2027, ahora bien se menciona demás tipos de proyectos, los cuales son de continuidad del año 
anterior del PE, los proyectos de amplio alcance, los proyectos estratégicos u orientadores, y por último se hace 
mención a los proyectos intercomunales e intercorregimentales, se aclara que, para el corregimiento no se cuenta 
con este tipo de proyectos para esta año. 
 
A partir de lo mencionado, se hace una explicación de cada uno de los criterios de proyectos, dejando las siguientes 
claridades; Los proyectos de Amplio Alcance, los cuales son iniciativa de la JAL y pueden tener una vigencia de 3 años; 
los proyectos Estratégicos u Orientadores, los cuales son iniciativa de la Administración y se llevan a ruta de PP, los 
proyectos intercomunales e intercorregimentales que son iniciativa de la administración y los proyectos de 
comunidad que son iniciativa de JAL; a partir de lo mencionado se hace la claridad que todas las ideas de proyectos 
que queden en el IAG serán llevadas a recolección de insumos. 
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Continuando con la presentación, se hace la anotación que lo importante es que, las ideas de continuidad son las que 
se deben analizar para que pueda generar un impacto mayor; se continúan con la línea de tiempo que corresponden 
a las fases en las cuales se está el proceso de planeación y Presupuesto Participativo. 
 
Se menciona que se está en la fase 1, donde se estará desarrollando el Instrumento Anual de Gestión, se indica que 
como segundo momento se estará desarrollando la documentación de ideas de proyectos, a partir de allí se pasa a 
la recolección de insumos, posteriormente se hace la formulación de los proyectos por parte de las dependencias 
responsables de cada proyecto, luego de esto se hace la difusión y de allí se pasa a la matriz tarjetón. 
 
Se continua, con las diferentes fechas estipuladas para comenzar con la ruta anual de Presupuesto Participativo, 
además, se menciona que se cuenta con un buen tiempo para hacer el análisis de las ideas de proyecto. 
  
Así mismo se hace el llamado a que se pueda tener las fechas claras, ya que estás fechas se desarrollarán a nivel 
ciudad con el fin de dar cumplimiento a la Ruta de PDL y PP, así mismo se indica, que por tal razón es importante 
que se pueda contar con una fecha próxima para la recolección de insumos de la comunidad. 
 
Álvaro integrante de la comunidad, hace la pregunta, ¿quién hace el ajuste de los proyectos? 
 
Pedro Roldan Territorial del DAP, menciona que esos ajustes están a cargo del DAP en conjunto con las 
dependencias, con el fin de evaluar los mínimos operativos de los proyectos. 
 
En este caso el presidente de la JAL, Alejandro Patiño Betancur, le hace la claridad al señor Álvaro, que se dará un 
espacio para preguntas, pero que se debe dejar avanzar la presentación por parte de la Administración. 
 
Álvaro integrante de la comunidad, menciona que, la participación esta coartada, que no se puede participar.  
 
A partir de lo anterior, se continúan con el orden del día, y se de paso a la lectura del instrumento de gestión 
 

3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión 
 
Se continua con la socialización de la matriz del Instrumento Anual de Gestión, donde se menciona cada una de las 
ideas de proyectos que están para el 2025, así mismo se hace la claridad que esto solo es idea de proyecto, que va 
para recolección de insumos para volverlo en proyecto. 
 
Seguidamente se hace la lectura del listado y así mismo su viabilidad por presupuesto participativo, además se hace 
la lectura de las ideas de proyecto que no son viables para ser ejecutadas por PP. 
 
Se continua con la presentación y se hace mención de las ideas de proyectos que no tienen viabilidad técnica para 
llevar a la ruta de Presupuesto Participativo, se menciona las ideas de proyecto que hacen parte del instrumento 
anual de gestión, no se llevan a la ruta y no se recolecta insumos:  
 

• Asignación de viviendas dignas para familias que viven en zonas de alto riesgo y acciones que de 
regularización para estas familias 

• Estudios de diseño para la ampliación de cobertura de redes de acueducto y alcantarillado apropiado para 
las construcciones nuevas y las existentes en el corregimiento y sus veredas 
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• Manejo integral y sostenible del recurso agua 

• Mejoramiento de la cobertura y conectividad del transporte urbano y rural del Corregimiento. 

• Construir y diseñar vías alternas que permitan la descongestión del corregimiento de San Antonio de Prado 
(Variante doña María doble calzada de chorritos por la ferrería hasta San Antonio de Prado la conexión de 
la cuarta este con limonar hacia la vía nueva). 

• Programas de tecnificación cualificación innovación desarrollo tecnológico transferencia de tecnología de 
punta y apoyo que fortalezcan la producción agropecuaria. 

• Evaluación y mejoramiento de la disponibilidad del recurso agua. 

• Participación activa de la ciudadanía en el diseño ejecución evaluación y seguimiento de los proyectos en el 
corregimiento teniendo en cuenta la capacidad local instalada en la contratación y priorizando las 
organizaciones del territorio en la ejecución de los contratos en el corregimiento 

 
Se hace la claridad que, estás ideas de proyecto no son viables por PP, pero algunas puedes ser ejecutables por 
medio de presupuesto ordinario. 
 
Se continua con la lectura de los proyectos estratégicos u orientadores, donde se deja la claridad que es la 
comunidad que decide sobre este proyecto, si se ejecuta o no en el corregimiento. 
 
A partir de lo anterior se realiza la lectura de los proyectos Estratégicos u orientadores que se enmarcan en: 
 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales; se asocia con el PDL: (Mejoramiento de la calidad 
de la educación mediante el fortalecimiento de las medias técnicas, los procesos de ciencia, tecnología e 
innovación, las jornadas complementarias y la dotación didáctica y tecnológica en las instituciones 
educativas e implementación de estrategias pedagógicas como Colegio Parque y Cátedra Corregimental 
en el Corregimiento de San Antonio de Prado) 

• Apoyo nutricional para población vulnerable; se asocia con el PDL: (Soberanía alimentaria y nutricional 
auto sostenible para los habitantes urbanos y rurales del Corregimiento de San Antonio de Prado con 
equidad de género y generacional) 

• Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos; se asocia con el PDL: (Construcción, 
mejoramiento y adecuación de andenes y sus obras complementarias, con enfoque diferencial y 
conforme a las normas)  

• Centros para la cultura y el deporte con uso multipropósito; se asocia con el PDL: (Construcción, 
mantenimiento, mejoramiento y dinamización de escenarios deportivos para la actividad física en el 
Corregimiento de San Antonio de Prado) 

 
Así mismo se hace la lectura de estos proyectos y de cómo se asocian a los planes de desarrollo local del 
corregimiento. 
 
A partir de la anterior se continúa con el siguiente punto. 
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Luis Alejandro Vélez Pérez edil de la Corregimiento 80, Hace una moción al tema del orden, menciona que este 
espacio no es para la aprobación del instrumento, ya que se espera que se estudie el decreto 0473 debido a que no 
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está claro para la JAL, así mismo el edil menciona que no hará parte de la construcción del instrumento, ya que este 
espacio se esperaba para otro tema y no está encaminado al sentido de la reunión. 
 
Pedro Roldan Territorial del DAP, menciona que no hay problema para reagendar el proceso de IAG, teniendo en 
cuenta que se debe tener presente los tiempos. 
 
En este caso el presidente de la JAL, Alejandro Patiño Betancur, menciona que el decreto este crudo y se requiere 
que se haga un estudio del decreto, ya que el decreto cohíbe la participación, menciona que, está de acuerdo con 
Luis Alejandro se no hacer la votación en este espacio. 
 
De acuerdo a lo anterior, Lina Marcela Restrepo edil del corregimiento 80, menciona que es solo para conocer las 
ideas de proyectos de continuidad, pero no para la decisión. 
 
En este sentido, Danilo Bustamante Gutiérrez edil del corregimiento 80, pide excusas por el irrespeto, pero es 
importante tener en cuenta que se tenga las claridades del nuevo decreto, asegura que, se ve la imposición de las 
fechas sobre las cuales se llevan a cabo para la ruta del PDL y PP, además se opone a que la comunidad siga siendo 
atropellada en el tema de los tiempos, ya que se está limitando la participación y se está minimizando el tiempo 
para pensar y analizar los proyectos. 
 
Además, indica que, el correo recibido por parte de la administración es claro, en cuanto sea solo para socializar 
está bien, pero este no es el espacio para tomar decisiones. 
 
Así mismo, Diana Patricia Álvarez edil del corregimiento 80, asegura que se pensó que para el espacio se estaría 
trabajando con el nuevo decreto, pero es una comunicación no asertiva, ya que la JAL se pensó en otra cosa pero el 
DAP pensó en diligenciar el IAG. 
Se menciona que el IAG antes se hacía con el CCP y ahora no se hace igual, por eso menciona la importancia de 
contar con otro espacio, donde se cuente con un análisis antes. 
 
En relación con lo mencionado, el edil, Luis Alejandro Vélez Pérez, hace mención al artículo 46, “La Junta 
Administradora Local – JAL de la respectiva comuna y corregimiento, podrá complementar la selección de las ideas 
de proyecto para la vigencia en curso al proponer la incorporación de otras ideas de proyecto del respectivo 
Programa de Ejecución. Para esto el Departamento Administrativo de Planeación establecerá los tiempos y 
alcances de dicha complementación al instrumento de gestión anual de la vigencia en curso” así mismo hace 
mención de los proyectos de amplio alcance que son establecidos por la JAL y los proyectos de continuidad, 
haciendo alusión de no estar de acuerdo, ya que el decreto 0473 no debe darle la potestad solo a 7 personas para 
que tomen decisiones sobre estos  temas, indica que la participación no debe ser cerrada, menciona que no va a 
determinar lo que se elija, ya que el decreto está flagelando la participación ciudadana, menciona que no se han 
reunido con el CCP para poder tener en cuenta los proyectos de continuidad, así mismo asegura que la 
administración está imponiendo los tiempo y no se ha estudiado este proceso que se está llevando a cabo, ya que 
hay una inconformidad sobre el decreto, indica además que estos espacios deben ser amplio.  
 
Lina Marcela Restrepo edil del corregimiento 80, realiza la pregunta ¿se debe tomar una decisión o se puede 
solicitar otro espacio para la toma de decisiones? 
 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Pedro Roldan Territorial del DAP, menciona que solicitó el espacio para la construcción del IAG, pero se deja en 
claro que el DAP, abrió este espacio y lo nombró el IAG ya que, está marcado en el decreto del articulo 46 al 52 que 
es claro, que dentro del decreto la JAL señala unos proyectos de continuidad que son los que se están ejecutando y 
que generen un alto impacto en la comunidad, asegura que eso no quiere decir que el proyecto llega a ejecución, 
ya que estos van a recolección de insumos y luego al tarjetón y es una decisión de la comunidad si estos proyectos 
se ejecutan; hace mención que desde el DAP, se separó el espacio para IAG, pero no se ve asertividad en la 
comunicación, en este caso se solicita otro espacio, con el fin de que se pueda hacer el ejercicio en otra fecha. 
 
Carlos CCP del Corregimiento 80, menciona que el preámbulo del decreto en la participación ciudadana, menciona 
todas las leyes de participación ciudadana, pero no es coherente, ya que no se puede decir que es solo con la JAL la 
construcción de IAG, indica que, con eso se viola el preámbulo de participación y no se ve la participación, además 
hay un artículo donde se menciona que son las secretaría las que estarán a cargo del proceso de la construcción de 
los proyectos, afirma que no se ve la participación del CPP, por último hace mención de que no es clara la 
metodología de recolección de insumos y la metodología a llevar a cabo. 
 
Álvaro integrante de la comunidad, menciona que la SPC debe garantizar el tema de la participación, menciona 
que la Planeación participativa es todo el año, ya que la JAL no depende de la alcaldía, pero hace parte del consejo 
de planeación del corregimiento. 
Menciona que la única función que tiene el CCP tiene tres líneas, pero para el CCP priorizar debe tener una base de 
datos, no solo por medio de los siete ediles; menciona que hay unas necesidades que no están siendo visibles en 
los proyectos expuesto, que por tal razón ve la necesidad de hacer un trabajo previo con la comunidad para la 
recolección de esas necesidad y que se pueda contar con proyectos que ayuden a solucionar esas necesidad, 
además indica que, la JAL es una instancia, ya que refrenda o no refrenda los acuerdos, pero en este caso se hace el 
llamado a que la JAL se declare impedido para este proceso, ya que son sujetos a ser demandados. 
 
Euclides Betancur integrante de la comunidad, Hace la pregunta a Álvaro, ¿se emitió el concepto por parte de la 
Administración? 
 
Álvaro, menciona que ya está el decreto. 
 
Ovei integrante de la comunidad, Menciona que todo lo que está ahí es falso, el Excel donde esta los proyectos 
que están en IAG, dice que no hubo recolección de insumos, que lo que se está presentando no se concretó en el 
corregimiento, ya que el DAP engaño a la comunidad; Indica que se va hacer una denuncia administrativa, ya que 
se está engañando a la comunidad. 
Menciona que, esto se debe hacer con el CCP la selección de los proyectos de continuidad, que son lo que de 
verdad conocen a la comunidad. 
Además, indica que estará ingresando varias quejas a al portal de PQRSD de la administración. 
 
Debido a lo sucedido en el espacio, no se hace la votación de los proyectos de continuidad, por tal razón el IAG no 
se complementa en su totalidad con los proyectos de continuidad. 
 
De acuerdo a lo anterior se da por cerrado el espacio y se reagenda para el 29 de Julio a las 6:00 pm, debido a que 
busca hacer un análisis de los proyectos de continuidad para su selección. 
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5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
La encuesta de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana no se aplica, debido a que el ejercicio no se 
logró culminar, debido a la necesidad de los integrantes de la JAL hacer un análisis minucioso de las ideas de 
proyecto de continuidad que se deben tener en cuenta para el año 2025.   

CONCLUSIONES 

1 
Los integrantes de la JAL deciden no realiza la votación de los proyectos de continuidad, debido a que les 
hace falta contar con las claridades, así mismo indican que deben tener un proceso de revisión con 
antelación de los proyectos de continuidad. 

2 
No se implementa la encuesta de seguimiento, debido a que, no se completa todo el proceso del IAG en el 
Corregimiento 

3 
Se reagenda para el 29 de Julio a las 6:00 pm, debido a que pretende hacer un análisis de los proyectos de 
continuidad para su selección 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación IAG.pptx  

2 AsC80_240724_IAGInt 

3 ASC80_240724_IAGExt 

4 MtzC80_240724_IAG 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Sin tareas asignadas N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 24/07/2024 
 

 

 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 29/07/2024 Centro de Desarrollo Social San Antonio de Prado 

https://1drv.ms/p/c/7186888c890b954e/EfOblV0jJThOmcNbN7RQrlIBPI6_n7XJBfFWHyvvAoQqNw?e=PJmDVV

